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“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 
 

NOTA DE PRENSA Nº 04-GR.CAJ- GSR-C /OFC.IMAG.INST y RR.PP.  
 

Por:   Of. Imagen Institucional y RR. PP. 
 
(Cutervo, 10 de febrero del 2016) 
 

GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO FIRMÓ 
CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN EQUIPAMIENTO 
TÉCNICO DEL HOSPITAL "SANTA MARÍA" NIVEL II-1. 
Consorció "Santa María", tendrá un plazo de 600 días calendarios 
para la ejecución de este proyecto, por un monto de 76 millones 110 
mil 057 soles. 

El Gobierno Regional de Cajamarca por intermedio de la Gerencia Sub Regional de 
Cutervo, representado por el Ing. Gerardo Delgado Salazar, firmó contrato con el 
Consorcio "Santa María", representado por Luis Manuel Nogales Santos, quienes tiene 
a cargo la ejecución de esta importante obra. 

 

Ing. Gerardo Delgado Salazar en su a locución manifestó que después de varios años de 
gestión por fin este anhelo esperado por todos los cutervinos se hizo realidad, en los 
próximos días se estará convocando a las instituciones y población cutervina para acto 
protocolar de colocación de primera piedra y entrega de terreno e iniciar los trabajos 
para la construcción de este nosocomio, además dio a conocer que estaremos 
pendientes y exigiendo a los contratistas trabajar como manda el expediente técnico, 
dentro de los términos y plazos establecidos en el presente contrato. 

 

El gobierno Regional Cajamarca viene construyendo 3 modernos hospitales en las 
provincias de Jaén, Cutervo y Cajabamba y se encuentra en proceso de elaboración de 
expediente técnico el de San Ignacio, y poder acceder en igualdad de condiciones a los 
servicios de salud de calidad. 

 

Con el ruego de su difusión 

 


